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Doña Pilar Cano Parra.
DOl'ia Augusta María Gil Esparza.
Don Francisco Rubio Guerra.

Excluidos;

Ninguno.

Esta lista se elevara automáticamente a definitiva una vez
transcurridos quince días hilhiles desde su publícl;lcion en el
"Boletín Oficial del Estado"" de no formularse reclumación
contra ella.

Lo que se hace públíco a los efectos previstos en el e.par~

tado ,segundo del artículo quinto del Decreto 1411, elo 27 de
junio de 1988, sobra Reglamentación General para ingreso en
la Administración Pública, y base cuarta de la convocatoria de
esta plaza.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de octubre de 1972.--E1
Presiden te.--8.020-E.

RE50LUC10N del Cabildo Insular de Tenerife por
la que se lnce publica la composición del Tribunal
que ha de juzgar la oposición para cubrir en pro
piedad dos plazas vacantes de Olida/es del Cuerpo
1'écnico-itdministrativo.

De conformidad con lo que dispone el articulo scxtó. uno, del
Decreto de 2"7 de junio de 1008, se hace publico que el Tribunal
que ha de iuzgar la. oposición para cubrir en propiedad dos
plazas vac!:Intcs de OfíClak-s del Clwrpo Técn.ico-Adminlstrativo
de este cxcClcntisirno Cabildo qucda constLuído en la siguienle
forma: -

Presidente: Don Andrés MlrandaH('n1úndez, Presid{mte de
In Coru'.w[lciún, (J el Vkepn;sicL"nle de la n:bma, don Leon(;JQ
O:camas Tolosa.

Vocales;

Don José Ramón Parada Vázquez, Catedrático de la Univer
sidad de La Laguna. y como suphmte el Profesor de la Facul
tad de Derecho don José Luíb fajardo Spinola.

Abogado del Estado Jefe don Ernesto Diaz-Llanos y Lecuona,
y como sustituto, don Juan Ravina Méndez, Abogado del Estado
en la Delegación de Hacienda de esta provincia.

Don Angel Reinaldo MU,ñoz de Dios, Jefe del Servicio Pro
vincial de inspecci6n y Asesoramiento de las Corporaciones
Locales, y como sustituto, don Lorenzo Martin Barbadillo, fUn
cionario del Cuergo Técnico de la Administración Civil del
Estado en el GobIerno Civil de esta provincia.

Don Leopotdo de la Rosa Olív"lra, Secretario de esta Corpo
radón, y en caso de baja reglamentaria. el Ofidal Mayor, don
Alonso Fernandcz del Castillo y Machado.

Secretario: Don Ramón de la Rosa Olivera, Jefe de Sección
de este exc\i!entisimo Cabildo. y suplente. don Pedro Miranda
Barbuzano, Jefe de NegoCiado.

Santa Cruz do Tenerife. 16 de noviembre de 1972.-EI Secre
tario acc ldcll1ul Alonso Fernández del Castillo y Machado.......:::
Vbtc bUf'no; El Presidente accidental. Lconcio Oramas Tolosa..
S,O"ll-E.

liES'OUJCIUN del Tlilnmu.l calificaior de la oposi~

ciÓIl para ploveer cinco piazr¡s vacante~ de Ofíci~

i0,~; Tecnico-aclmínistrat¡v>Js del Ayuntamwnto de Btl
bao por la que se hace público el resultado.

El Tribunal que ha juzgado ía oposició,-, cel8brada para la pro
visión de ci,.eo phlzas vacantes de OJidales Técnico-administra
tivos del E',;CHlafón de Jntervención, ha acordado propone:c a la
COt·porución~Ilombramiento.~e los siguient:s op~~itores: lo~ cua
les han ob.do la puntuaclOn que a cor..tll1UaClOn se mdica:

! Le DO-n Ricardo Murueta-Goy':::na Seola, 25 puntos.
2." Doña Muria de las Mercedes Ochaa de Eribe Salazar,

24 puntos.
3." Don Carlos Pérez del Río, 22 puntos.
4." Don Heliodoro SagBrduy A:LUf'ta, 21 puntos.

Bilbao, 3 de noviembl'e de 1972,-,El Secretario del TrilJunaL
7.745-E.

111. Otras disposiciones

UESOLUGION de la Dirección General de los Re
,:;l"trcs y del Noturiado en el recurso gubernaiívo
inIerpuc,sto por "Comercial PrGma, S. A .... , contra
c:'¡i-ticación del Registrador de la Propiedad y de
lhpoteca mobiliaria en una escritura de constitu
ción de hipoteca sobre maquinaria industl'ja1.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Manuel Ber~

garcche PiflóJI, (;omo Presidente de ~Comercial Proma, S. A ... ,
y en represe.atación de la también Sociedad Anónima "Neder~

lans Verkoopkantoor Voor Walserijproducten.... (N. V. W.). t.'ontra
la negativa de V. S. a inscribir una escritura de constitución
de hipoteca mobiliaria.

Resulbmdo que por escritura otorgada ea l\·1adrid el 22 de
noviembre de ]965, ante el Notario don Pedro Turacena Tara
cena, la Entidad "Grumetal. S. A.", hipotecó, a favor del Bflnco
de Crédito ll".dustrial, una finca que le pertenf:!cía, sita en Za~

ra.goza, Utebo. carretera de Logroño. kilómet.ro 11, en garantía
de un préstal:-lO de 3)..800.000 pesetas, conCEdido al ampdro de
lo prevenido ton el apart.ado al del urticuio segundo del DeGre!o
lGY de 19 d3 lulio de ]962, artículo octavo de la Ley de 28 de
diciembre de 1B6a v Ordenes de la Presidencia del Gobierno de
1 de febrero de ]96'1 y 3 de julio del mismo a11o, teniendo eh
cuenta un plan de inversiones presenL<~do por la Soci(tdad hi
potccante, po un tolal de 79.5DO.OOO püsütns, distribuido en di
versas partid..,s, entre las cuales figuraba la tercera, r,Aerente
a maquinaria nacional, por un totZlj -de 11.50{JQOQ pf'Stll¡:¡~;, y la
sexta, referente a maquinaria extrantcra, por valor de 2:~.DOO.OOO

de pesetas; obligándose- expresamente «Grumdal, S. A.~, a no
utilizar los fondos del préstamo que cúncert¡¡lm para la nclqui~

sición de eqaipo o maquinariH extranjera, de con!"ol'lnid,\d C,)ll
lo dispuesto ej la Orden de la Pr8síden-cia del (.obi'·Tno de
.15 de enero de 19fi5; qua en la t"oif'rida escritura de pi·é~t~Hr.O

hipotecario C0nstan las siguientes cláusulas· ~Séptimll.~'\p1.1rte

de con la responsabilidad ilímitada de todos sus bienes que,
como deudor, contrae la Sociedad prestataria, Se garantiza es·
pecialmcnte e. cumplimiento de las obUgacitlncs dimanadas del
presente candato, en "la forma siguiente: A) Con la hipoteca

MINISTERIO DE JUSTICIA voluntaria que en favor del Banco c?nstituye la Compañía mer~
cantil "Grumetal, S. A... , sobre la finca de su propiedad rela
cionada en el apartado A) del a.ntecedente tercero de la parte
expositiva, demarcada en el RegIstro ~e .la PropIedad de Zara
goza con el número 2.550, cuya deSCripCión tiel terreno da.mos
por reproducida. La hipoteca así constituída. lo ~s en se~uridad
de la devolución d,; treinta y un millones ochOCientas ml! pese~
t.as del capital del préstamo concertado, más sus intereses ~.o
lTt'Spondientes pactados en la cláusula sexta, con la exten~lOn
de tres anuaLdades que autoriza el articulo 114 de la Ley HJpo
tecaria, y en Solvencia de tres millones ciento ochenta mil pe
setas que se fijan para responder ?€ costas y gastos, compre~~

diendo. además do esta finca menclOnada, cuantos terrenos, edi
ficios, obras y elementos índu·striales la integran, apare~can o
no inscritos registraImente todas las nuevas ob:as ~ melo~as ,Y
ampliaciones ({úe se reahcen en ella y la maqumana Y utillaje
que pueda setle incorporado en el futuro, pues por pacto expreso
dicha carga real se extiende a todo cuanto menClOnan los ar
ticulos 109, 110 Y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 de su Regla
m[·nto. Ociava.·-P'~se :11 expreso pacto de extel1;sión de hip~teca
establecido e.1 1'1- cláusula anterior, con la amplItud en la misma
provenida, a fin de que los libros del Registro de la Propi~dad
t"ellejen fieh\l0nte el estado físico y ~.ituac'on real de la finca
sobré la que; tal gravamen se ha constltuí:do, ~a Sociedad. pre~
tal,aria se ob:ig;,', caso de que el Banco a51. le lOteresr:. a ms~n

hil'. describk'ldola con todo detalle, cualquwr obra e mstalaclón
renlizada o que se realice en la finca hipotecada y que no apa·
rezca en la descripción que de la misma se ha transcrito, espe
cb.lmente en cnanto construya, adqui8ra e instale a virtud del
CU:11plimienl-, d8J plan de ínversión .detallado en el antecéd€-nte
segundo, y .:¡ue 58 da. en este momento por integramente repro
ducido, a fin de que todo ello quede expresamente inscrito como
Ftfcctado por ja 11 ipoteca que se ha constituido, Para el ~aso. t;ie
qu<:, no S0 c ..llrplJEse por la Sociedad pn.'stataria la obllgaclOn
cs',ab1úcida en eL v11rruIo anterior. y sin p<Jrjuicio' de las respon
s:;óilidndes CjiP Í.. l18dan dimunarse de su incumplimient? en
orden a la ) escisión de este contrato, podrá el Banco sohcJtar
la inmatricuJación en el Registro de la Propiedad de las nuevas
obras e instul<\ci(¡nes con los dichos efectos hipotecarios, a cuyo
fin la Sociedad prf-stataria lE' apodere irrevocablemente para. que
en nombre !juyo pUl:'da otorgar los oportunos actos declarativos;
que la hipoteca causó la inscripción 6.· de la finca número 2550


